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dl DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
MAKONTSA SA. 

Se comunica al público que la compañía 

MAKONTSA S.A,, reformó su estatuto 

por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Cuadragésimo del cantón Quito, el 
14 de julio de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC-1J-DJC-G-10-0007285 

el 21 de Octubre de 2010, 
A 
A 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- 

ma del estatuto se refiere a lo siguien- 

te: “Se elimina el literal c) del Artículo 

Segundo”. 

Guayaquil, 21 de Octubre de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez ' 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA. 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(67640)     
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: , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚE[I! ¡E 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y * 
REFORMA DE ESTATUTOS, CORPORACION 

EDUCATIVA CORPOEDU CIA. LTDA. 

    
   

Se comunica al público que CORPORACION 
EDUCATIVA CORPOEDU CIA. LTDA, aumentó el 

capital suscrito en USD $ 16.300,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Distrito Metropolitano de - 

Quito el 27 de Octubre del 2010. Fue aprobada]. 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.1J,DJC,Q.11.000143 de 12 de Enero 

de 2011. 

"Envirtud de la presente escritura pública ta compañía 
reforma el artículo quinto y segundo del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: El capital suscrito 
y pagado de la compañía es de CUARENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS DÓLARES (46.300,00) que está 
dividido en cuarenta y seis mil trescientas (46.300) 
participaciones de UN DÓLAR ($1,00) cada una, 
iguales, acumulativas e indivisibles....” 

ARTÍCULO SEGUNDO: “Objeto Medios. La 
Compañía se dedicará a la prestación de servicios 

educativos... 

Quito, 12 de Enero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE 

(67707) 

EL TEL ELRAFO 14p1- mil     

  EDÉRANDO! 7 

| QUE mediante resolución No. SC.1J,DJDL.6.09.0004674 del 7 de agosto de 2006. ss declaró 

ls INACTIVIDAD de la compañía BLUECROSS S.A., encontrándose inmersa en la causal de 

inactivided prevista en el Art. 959 de la Ley de Compañías. Se constituyó con domicilio en 

Guayaquil mediante áscritura pública otorgeda ante al Notario Noveno del cantón Guayaquil, 
8) 5 de junio de 2008, inscrta an el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, e) 23 de junio 

QUE el señor Superi de C: ñ di inci ¿Art 
2360 halla i So di declararle di 46! 
    

QUE mediante Oficio No. SCAJ.DJDL,G.10. 0029162 de tacha 28 de noviembre del 2010. se 

solicitó al Instino Nacional de Contratación Pública, certifique si la compañía constante en 

ésts Resolución, se encuentre inscrita en el Libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios 

fallidos. 

$ de diciembre del 2010, informa que la compa constante en esta Porolución no Seno 

comtratación a parti del 4 de agosto del 2009. 

QUE del Informe favorable presantedo por sl Especialista Juridico de Disolución y Liguidación. 

Ledo. Héctor Morán Trans, mediento Memorando No. SC.1J.D.JDL.G.10.1036 de leche 21 de 

diciembre del 2010, se determina que sa han cumplido los requisitos y formalidades legales 

Para la aprobación de! aámito. 
En ejercicio de las stibucionos "delogedes por el”señor Superintendente de “cor 

mediante e Nos. ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM-08533 del 11 

de noviembre de , 

RESUELVE : 
- ARTICULO PRIMERO. DECLARAR la disolución de fa compañía BLUECROSS S.A. por 

encontrarse Íncursa en la causal de disolución prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley 

de Compañias. 
NOTIFICAR ss gal del pañí 

hartícal ieccí 

la misma, porro ess Gia o dani a ar 
ARTICULO "TERCERO.- DISPONER que el Representante legal de la compañía. dentro del 

- término de beho días, contados slesde ía notificación con ta presente resolución, publique 

por una sola vez, pn un diario de emplia circulación en el domicilio principal de ta compañía 

el texto íntégso de esta resolución. Los socios que de conformidad con lo establacido en al 
Art, 370 de la Ley menos el 25% del caph 

de la compañia Podrán impugnar la resolución ants el na Distrital de Jo Contencioso 

  

  

parir di Ñ o hi rte 

ejecutoriada. : . 
ARTÍCULO CUARTO- QADENAR que ejecutoriada esta Resolución, dentro del término 

de treinta días, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución 

en el Registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia previstas sn el inciso primero 

del Art 51 de la Ley de Registro. Cumplido, semtará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO INTO.- DISPONER que al Notario "Noveno del Cantón Guayaquil, dentra del 

término de treinta días, tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumnplida, 

sentará razón de to actuado. 
LO SEXTO. DISPONER que ejecutadas les torimelidades previstas, la compañía se 

Ponga en 
ARTÍCULO SEPTIMO. NOMBRAN Rodo str Car Ardo Gén Veo 

al, a fin de 
que efectúa las opciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el liquidador inscribe su nombramiento en el térmurio 
¿e diez días, comtados desde su aceptación, en el Registro Mercantil det domicilio principal 

de ta compañta, — - 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que durante el proceso de figuidación, en todos los actos y , 

contratos en! los que intervenga ta compañe se agreguen después de su nombre las pelabras 

ARTICULO DECIMO.- PREVENIR al rapresentánte legal sobre el cumplimiento de lo ordenado 

enios Arts. 30, 4o, y 50. de la presents Resolución, cuya omisión dará tugar a las sanciones 

contempladas en la Ley. ain perjuicio de que asta Institución ejecute las citadas diligencia y de 

Que el mpnto de los gastos incurridos, con los recargos de Loy, sean agregados al pasivo de la 
di i di , ) compañía, dl ingresar l 

Superintendencia de Compañias”. 

ARTICULO UNDECIMO.. DISPONER que Jos señores Registradores de la Propiedad de 

Pri cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, no hegan las inscripciones O 

enotaciones. si no interviniere en fos contratos el Liquidador designado por esta 

institución. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DISPONER que se remita copia de este Resolución al | 

Delegado General del Servicio de Rentas Imerns. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 22 

de diciembrs de 2010 

AB. ODIO SANDOVAL DEDO, 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL : 

(67684)   
 


